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«Boletín Oficial del Estado» número 93, de 18 de abril de 1991, procede
realizar la siguiente modificación: .

En la página 12145. ultimo párrafo del Convenio, donde dice:«'.. la
Consejera de Sanidad. Bienes SocIal y Trabajo », debe decir. «... la
Consejera de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo ».

y demás preceptos concordantes de la vigente~ de la 1urisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
no en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que dígo a VV. 11.
Madrid, 17 de mayo de 199I.-P. D. (Orden ministerial de 2S de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretano. Juan Ignacio Molt6 Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director ~co de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la AdministraeiónLoca1.

16082 CORRECC10N de erratas de la Resolución de 8 de enero
de 1991, de la Subsecretaria. por la que seda publicidad al
Convenio sobre prórroga para 1990 del Conl'enio-programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de. senicios
sociales de Corporaciones Locales correspondlente.a la
Comunidad Autónoma de Cantabria, _

16080 Padecido error en la inserción de la Resolución de 8 de enero de
1991 de la Subsecretaría. por la que se da publicidad al Convenio sobre
prórroga para 1990 del· Convení(}oprograma para el .desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales..
-correspondiente a la Comunidad Autónoma de Cantabria. publicada en
el «Boletín -Oficial del Estado» número 93, de 18 -de abril.de 1991.
procede realizar la siguiente -modífacaeión:

En la página· 12146. c18usula· segunda del Conv~nio, tercera linea.
donde dice: .... de 86.161 pesetos.•••• debe decIr: «,•. 86.161.000
pesetas..•». .

BANCO DE ESPAÑA
Meicado de Divisas

C;ombios oficiales del dio 19 de junio de 1991

16083 CORRECC1DN de erratas de la Resolución de 8.de enero
de 199/. de la Subsecretaria. por la que SE' da p,ublicidad al
Convenio sobreprorroga para 1990 del Corrvento-prog~n:w-
para el desairo/lo de prestaciones básICas de sernCIOS
sociales de Corporaciones Loc~es correspondiente a la
Comunidad Autónoma de Muran. _.

Padecido error en la ínserción ~ la Resolución de 8 de enero de
1991, de la Subsecretaría. por la~ se da publicidad al Conveni01lObre
pr6lTOll!' para 1990 del ConV"lllo-prosrama para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales.
correspondiente 1I la Comunidad de Mun:ia, publicada en el «jloIetín
Oficial del Eallldo» número 93. de 18 de abril de 1991. procede realizar
la siguiente modificación:

En la pí¡ina 12151. en la ~usula primeia .<)el Convenio. IJlimera
li~ donde dice: «o.. ConvenIo de -COOperac1on...», debe dectr: «..•
C~nvenio de colaboración.•.»~

16084

ORDEN de 24 de mayc de 1991 por lo que se dispone lo
publicación. para general conocimiento y cwnplimiento.
del fa/lo de la sentencia dicladapor ID Sala de lo Conten~

ci08.O-Administrativo del Trlbuntd Superior de Jwticio de
Caul1uñD, en el recurso contencioso-administrat¡lIo 754/
1989. promovido por don JIUlIt Marlorel/ Almeda.

lImos. Sres.: La Sala oc lo Contencioso-Administrativo del Tribu.;.
nal Superior de Justicia de Cataluña, ha dictado acntencia, con fecha
22 de enero de 1991, en el recurso contcnciOiO-adminiatrativo número
75471989 en el que son partes. de nna. como demandante don Juan
Martnrell Almeda, y de ntra comn demandada la Administración Oc
neraI del Estado. representada y defendida por el Letrado del Earado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 29 de marzo de-1989,que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 28 de diciembre de 1988. sobre clenepc:ión de jubiloci6n por in·
validez ordinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene ,el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo·ex'puesto,la Sala de lo Contenciow.
AdmilÚstrativo del Tribunal Supcnor de Justicia de Cataluña--sec.
ción Segunda- ha decidido,

Primero.-Estimar el recuno,. dec1araDdo no ajustada a DerechoJa
resoluciÓD recurrida Yque don Juan Martordl Almc:da tiene derecho
a que se declare su jubilación por incapaddad~nentea partir del
28 de diciembre de 1988. con loa efectollcples inherentes.

Segundo.-8in mención sobre COIlaI"

En su virtud, etíe Ministerio para tu Administracionea Públicas.
de conformidad con- Jo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la ,LeY Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial,
Y demás preceptos _tes de la \'iIente Ley de la Jnri1dia:i6n
Contencioso-Adminiatrati~ ha dispuesto la publícaciim-de ,dicho ta
lio en el «1IoIelin Oficial del Eatado., para ...,oral conocimieDlO Y
cumplimiento en sus propios términoa dC.la mCncionada ICDtcncia.

Lo' que dÍBo', VV. Il. ,
Madrid. 24 de mayo de 1991.-P.D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin. OfICial del1lstado» de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan I¡nacio Malló Oarda.,

limos. Sres. Subsecretario y Director téenko de la MnlIIaIidad Nado-
nal de Previsión de la Administntc16n LocaL .
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16081

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECC10N de erratas de la Resolución de 8 de enero
de 1991, de la Subsecretaria. por la que se da publicidad al
Convenio sobre prórroga para 1990 del Com'enürprograma
para el desarrollo de prestaciones básicas de sen'icios
sociales de Corporaciones Locales correspondiente a la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Padecido error en la inserción de la Resolución de 8 de enero
de 1991, de la Subsecretaría. por la ~ue se da publicidad al Convenio
sobre prórroga para 1990 del Convemo-programa para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales..
correspondiente a la Comunidad Autónoma de Aragón, pubJicada en el

1 dólar USA .. , ' .
1 ECU . .
J marco alemán , ".
I franco francés ."".""""."""".,. .. """".
1 libra esterlina "" .. """.""

J00 liras italianas . ".
100 francos belgas. y luxemburgueses ..

J florín holandés .. "... ""."" ... "" .. ".
J corona danesa . . . . . .
J libra irlandesa .. "..

J00 escudos portugueses ."" ... """""." < •

100 dracmas griegas ... ".... . . ", .
J dólar canadiense ., .
J franco suizo ."."" .. "." .. ".""".

100 yens japoneses .. " "" .. ".. " .
I corona sueca ".. . .

~ :~~: fi~l:~ .. "::.". .".. ".. ""
100 chelines austriacos .. > > •••••••••

J dólar australiano . "<. " " • " • "

113.721
129.016
62,823
18,479

183.512
8.436

305.250
55.770
16,281

168.023
71.518
57.569
99.459
73.062
80.757
17.373
16.049
26,477

892.631
86.713

114.063
129.404
·63,011
'18.535
184,064

8.462
306.168

55.938
16.329

168.527
71.732
57.741
99.757
73.282
80;999
17.425
16.097
26.557

895.313
86,973


